COLOMBIA - PERU

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN.







(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del 







Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
: 

No se requiere

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:
Memorando de Entendimiento del 25 y 26 de febrero de 2002.

Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS - DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA - PERU y más allá dentro de los países de la subregión.

B) PERU - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS:
 



Sin límite

5. EQUIPO:





Sin límite

6. TARIFAS:





Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple Designación

VUELOS NO REGULARES DE CARGA

Las líneas aéreas de carga designadas podrán operar sin restricción alguna en vuelos no regulares desde cualquier aeropuerto internacional del territorio colombiano o peruano, derechos de tráfico intra y extrasubregionales, incluido el tráfico de conexión.

 

 
AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS.

Distribución de las Frecuencias  para los dos puntos: 

AVIANCA

Bogotá-Lima-Bogotá, 14 frecuencias semanales

Total de frecuencias operadas por Colombia, 14 frecuencias semanales
LAN PERÚ

Lima- Quito- Medellín y regreso, 4 frecuencias semanales

Lima- Bogotá- Lima, 14 frecuencias semanales. 

Lima – Quito – Cali y regreso, 3 frecuencias semanales 

TACA PERÚ

Lima- Bogotá-Lima, 13 frecuencias semanales

Lima-Guayaquil- Cali y regreso, 4 frecuencias semanales

Total de frecuencias operadas por Perú, 38 frecuencias semanales.

Última Actualización: Septiembre 09 de 2011 

